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Manizales, 16 de septiembre de 2022 

 

SEÑOR: 

JORGE HERNAN PULIDO CARDONA 
JUEZ 
 

Asunto: RESPUESTA AL AUTO Y DEMANDA CORRESPONDIENTE AL RADICADO 202200514 

JUZGADO 9 

Como lo manifiesta la Cooperativa de ahorro y crédito CESCA, efectivamente tengo un crédito con 

la entidad por dicho valor mencionado, del cual requiero y solicite un estado de cuenta del mismo 

con la casa de cobros encargada, ya que yo realice muchos pagos al crédito y al mismo tiempo de 

los aportes correspondientes durante el tiempo que estuve laborando y tenia como responder con 

la deuda. No desconozco mi responsabilidad con la entidad, mi situación económica desde el año 

2021 no ha sido la mejor, me he encontrado desempleada desde mayo de 2021 y aun así del auxilio 

de desempleo otorgado por la caja de compensación a la cual estaba afiliada logré responder a 

CESCA hasta el mes de septiembre de 2021, ya de ahí en adelante no lo pude seguir haciendo porque 

no tenia el dinero para hacerlo, “pagaba deudas o dejaba de comer”. En enero de este año logre 

entrar a laborar a un call center y de allí me tuve que retirar a los 15 días porque me enferme de la 

garganta y de los oídos debido a la labor que ejercía, seguidamente ingrese a Pan Extra de la cual 

me retire porque No pagaban a tiempo y adicional a esto no nos tenían afiliados a seguridad social 

y mucho menos pagaban parafiscales, allí estuve un tiempo muy corto y el poco dinero que recibí 

fue para pagar arriendo y comida. Desde ese entonces me encuentro desempleada. 

Mi intención es conciliar con la Cooperativa un posible método de pago, el mas bajo posible, debido 

a mi condición económica. Primero debemos conocer el estado de cuenta porque como lo mencioné 

anteriormente pague varias cuotas y adicional a esto el ahorro que tenia con CESCA lo adicionaron 

al crédito, por ende, el valor que debo de pagar ya no será el del capital inicial sino el de la diferencia 

de los pagos realizados y el abono que realizaron de mis ahorros. 

Señor Juez como persona encargada del tema le solicito por favor tener en cuenta mi versión ya que 

en este momento solo usted es conocedor de la versión de la cooperativa Cesca y solicito tener en 

cuenta mi petición de revisar el estado de cuenta, ya que no es justo que deba de volver a pagar la 

totalidad de un crédito al cual también le he aportado dinero y no quiero que se desconozca el 

esfuerzo y la buena fe con que lo realice mientras pude responder, sino continúe es porque no he 

tenido como hacerlo. 

 

Cordialmente; 

DIANA LUCIA FLOREZ LEÓN 




